
Calle 8 No. 6 – 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

Este auto se notifica por estado #21 
de 09 de junio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 

  
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Pertenencia No. 2021 00365 
 Demandante: LINA MARÍA RAMIREZ FORERO 
Demandado: ELSA CORTES Y OTROS 
Fecha Auto: 8 de junio de 2023. 
 
Estando al despacho el presente asunto, de manera oficiosa, tomando en 

cuenta que se programó audiencia dentro de esta usucapión, para los fines del artículo 

373 del CGP, el próximo 14 de junio de 2023 a la hora de las 10:00 a.m., fecha y hora 

que ya estaba señalada con bastante antelación, dentro de otro asunto civil aquí 

cursante, por lo que se hace necesario reprogramar la vista pública aquí convocada, en 

los mismos términos y para los mismos fines, la cual se señala para el 27 de junio de 

2023 – 10:00 a.m. Comuníquesele esta decisión a los apoderados de las partes y 

demás intervinientes, por el medio más expedito y eficaz.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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